
¡OY 
Quito, 27 de junio del 2016 

Señora 

Ing. Ana Cecilia Andino Ruiz + a, na 

Presente.- 

De mi consideración, 

  

Por medio del presente pongo en su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de/a Compañía DIALCENTRO S.A., celebrada en esta misma fecha, designó a usted como 

PRESIDENTE 4e la Compañía, por el periodo estatutario de DOS AÑOS, £Óntados a partir de la inscripción del 

presente nombramiento en el Registro Mercantil. 

En el desempeño de su cargo, a usted le corresponderá subrogar al Gerente General, en caso de ausencia 

temporal del mismo, Los demás deberes y atribuciones inherentes a su cargo, constan en el Estatuto Social 

de la Compañía y en la Ley de Compañías. 

La Compañía DIALCENTRO S,A,, se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Noveno del Cantón Quito, Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el 27 de septiembre de 2002, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón el 16 de octubre de 2002. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, Í 

ilo Muriel Bedoya 

Secretario Ad — Hoc de la Junta 

    

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE ¡ía compañía DIALCENTRO S.A. 

Quito, 27 de junio de 2016. 

A SS 
Ana Cecilia Andino Ruiz 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

    
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 30203 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/07/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10147 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

              
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DIALCENTRO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | ANDINO RUIZ ANA CECILIA 
IDENTIFICACIÓN 1707404016 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 

  
2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST: RM 4 3468 DEL 16/10/2002.- NOT. 29 DEL 27/09/2002 P.L.Z 

  
    
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  

  

  

  

VALIDEZ DEI/PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 
% 

A 
% >EECHA DÉ ENISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) DELMES DE JULIO DE 2016 ¿gn de Regia, 
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DRA. Esa NA ELIZABÉTH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN p19-RMg-201%) 
REGIST CANJIEÓEL CANTÓN QUITO. — -    » 2 Eur: lb y Booo- 

> Loma! 3 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DÉXYLLAROEL 
“044 del Cm 
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